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Bogotá D.C., ocho (08) de junio del año dos mil veintidós (2022).- 
 

 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el Curador Ad-Litem 

de la demandada EVERENNYS IMBRECHT CHAMORRO, contestó la 
demanda en oportunidad, sin proponer medio exceptivo alguno. 

 

Continuando con el trámite procesal pertinente, se procede a decretar las 
pruebas pedidas por las partes y las que de oficio considere el Juzgado 

con base en el inciso segundo del art 392 del C.G.P.   
 

 
PRUEBAS DE LA DEMANDANTE- 

 
Documentales: Tener como tales las aportadas con la demanda según 

su valor probatorio.  
 

Testimonios: Se ordena oír en declaración a los señores GERMAN 
ORLANDO PEREZ LOPEZ, ZUNILDA SANTAMARIA SALAZAR y ADRIAN 

CAMILO JULIO BLANCO. 
 

 

PRUEBAS DE LA DEMANDADA- CURADOR AD-LITEM 
 

Documentales: Tener como tales las aportadas con la demanda según 
su valor probatorio.  

 
 

PRUEBAS DEL DEMANDADO- ADRIANO ANGARITA SALAZAR 
 

No contesto demanda. 
 

 
Los interrogatorios de parte se realizarán en la audiencia conforme el art. 

392 del C.G.P. 
 

Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art 392 del C.G.P., se señala 

el día 27 del mes de JULIO_ del año en curso, a la hora de las 11.00 am. 
 



Se les previene que en esta diligencia se recepcionarán los interrogatorios 
de las partes, se intentara la conciliación y se surtirán las demás etapas 

procesales allí previstas hasta el fallo. 

 
Comuníquesele por el medio más expedito al demandado 

ADRIANO ANGARITA SALAZAR. 
 

  
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 

CG 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 085 

HOY: 09 de junio de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


